
 

 

CONCEPTO 632 DE 2016 

 

(24 Agosto) 

 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

 

Su solicitud de concepto(1) 

 

Respetada Señora. 

 

Refiere la usuaria en su consulta lo siguiente: “(…) Por que? Al estar un inmueble 

desocupado es requisito diligenciar una carta con la empresa prestadora para acordar un 

cese del servicio para máximo 3 meses? Para que tanta tramitomania. No es suficiente con 

la lectura que hace el funcionario encargado de la revisión en cada contador de cada 

vivienda: simplemente no cobrar si no ha habido consumo? No es justo que a pesar de no 

generar gasto cúbico de agua se cobre un cargo fijo – no solo de agua, además cargo fijo de 

alcantarillado- y además se generen intereses de mora si no se paga. Por qué hay que pagar 

un cargo fijo por alcantarillado si se nos ha cobrado desde el principio por la instalación de 

este servicio? (…)” 

 

Antes de cualquier pronunciamiento sobre el particular, es preciso señalar que el presente 

documento se enuncia con el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el 

artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, toda vez que los conceptos emitidos por la Oficina 

Asesora Jurídica de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en respuesta a 

una petición en la modalidad de consulta, constituyen orientaciones y puntos de vista que 



no comprometen o responsabilizan a la Entidad, pues no tienen carácter obligatorio, ni 

vinculante. 

 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el parágrafo primero(2) del artículo 79 

de la Ley 142 de 1994(3), modificado por el artículo 13 de la Ley 689 de 2001(4) esta 

Superintendencia no puede exigir que los actos o contratos de los prestadores de servicios 

públicos se sometan a su aprobación, ya que el ámbito de su competencia en relación con 

éstos, se contrae de manera exclusiva a vigilar y controlar el cumplimiento de aquellos que 

se celebren entre las empresas y los usuarios (artículo 79.2 de la ley 142 de 1994). 

 

En tal virtud, tanto las preguntas como las respuestas, deben darse en forma que puedan 

predicarse de cualquier asunto en circunstancias similares, razón por la cual no puede esta 

oficina entrar a resolver situaciones particulares que puedan ser objeto de conocimiento 

posterior por parte de la Superintendencia.  

 

Hechas las anteriores precisiones, esta Oficina resolverá sus inquietudes, reiterando la línea 

doctrinal respecto al tema de cobro de los servicios públicos en predios desocupados y el 

cobro de cargos fijos, entre otros, en el Concepto SSPD–OJ-348 de 2015, de la siguiente 

manera: 

 

PREDIOS DESOCUPADOS - COBRO DE CARGOS FIJOS EN LOS SERVICIOS 

DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO  

 

“ (…) 

 

“2. Cobro del Servicio Público Domiciliario de Acueducto en Predios Desocupados. Sea lo 

primero señalar en este punto que dentro de las tarifas de servicios públicos puede incluirse 

un cargo por unidad de consumo, un cargo fijo y un cargo por aportes de conexión, tal y 

como lo dispone la Ley 142 de 1994, en su Artículo 90, así: 

 

“Artículo 90. L.142/94. Elementos de las fórmulas de tarifas. Sin perjuicio de otras 

alternativas que puedan definir las comisiones de regulación, podrán incluirse los siguientes 

cargos: 

 



…Un cargo por unidad de consumo, que refleje siempre tanto el nivel y la estructura de los 

costos económicos que varíen con el nivel de consumo como la demanda por el servicio; 

 

…Un cargo fijo, que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la 

disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de 

uso. (negrilla fuera de texto) 

 

Se considerarán como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del 

suministro aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los 

gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios 

permanentes que, de acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de 

regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin 

solución de continuidad y con eficiencia. 

 

…Un cargo por aportes de conexión el cual podrá cubrir los costos involucrados en la 

conexión del usuario al servicio. También podrá cobrarse cuando, por razones de 

suficiencia financiera, sea necesario acelerar la recuperación de las inversiones en 

infraestructura, siempre y cuando estas correspondan a un plan de expansión de costo 

mínimo. La fórmula podrá distribuir estos costos en alícuotas partes anuales. 

 

El cobro de estos cargos en ningún caso podrá contradecir el principio de la eficiencia, ni 

trasladar al usuario los costos de una gestión ineficiente o extraer beneficios de posiciones 

dominantes o de monopolio. 

 

Las comisiones de regulación siempre podrán diseñar y hacer públicas diversas opciones 

tarifarias que tomen en cuenta diseños óptimos de tarifas. Cualquier usuario podrá exigir la 

aplicación de una de estas opciones, si asume los costos de los equipos de medición 

necesarios”. 

 

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, a través de la 

Resolución CRA 287 de 2004, Artículo 2, ha dispuesto que en las fórmulas tarifarias de los 

servicios de acueducto y alcantarillado se incluyan un cargo fijo y un cargo por unidad de 

consumo, los cuales son independientes en su cobro pues, en términos generales, el primero 

procede aunque en la práctica no se presente consumo alguno del servicio, dado que el 

prestador debe garantizar al usuario la disponibilidad del servicio con eficiencia y de 

manera continua. 



 

Con todo, es menester señalar que en materia de acueducto y alcantarillado el cargo fijo 

podría obviarse cuando el servicio ha sido suspendido. 

 

En este punto, es menester ratificar lo manifestado por la Oficina Asesora Jurídica en el 

concepto SSPD-OJ-2012-519, en los siguientes términos: 

 

“En lo referente al cobros de servicios públicos a inmuebles desocupados tenemos que para 

los servicios de acueducto y alcantarillado no existe disposición legal alguna que regule lo 

relativo al cobro de servicios para dichos inmuebles. 

 

Frente a dicha situación, lo que permite la regulación es que en desarrollo del artículo 138 

de la Ley 142 de 1994, se suspenda el servicio por mutuo acuerdo entre las partes 

contratantes (usuario y empresa de servicios públicos). En materia de agua potable y 

saneamiento básico, previo el procedimiento previsto en el artículo 5.3.1.3 de la Resolución 

151 de 2001 expedida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 

Básico CRA. En estos casos, no procede cobro alguno durante el término de la suspensión. 

 

Sobre este aspecto, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico en 

concepto CRA-OJ-1627 del 4 de abril de 2001, expuso lo siguiente: 

 

"De otra parte, vale la pena precisar que en el supuesto en que el servicio se encontrara 

suspendido por mutuo acuerdo entre la persona prestadora y el usuario, conforme a lo 

establecido en el artículo 5.3.1.3 de la Resolución CRA 151 de 2001, no procedería cobro 

alguno, tal como lo ha señalado la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 

Básico. En efecto, a juicio de la CRA al no haber disponibilidad del mismo y dado que 

dicha suspensión no obedece al incumplimiento del usuario o suscriptor, no procede el 

cobro del cargo fijo; igualmente toda vez que no hay consumo, tampoco procedería el 

cobro del cargo por unidad de consumo. 

 

Finalmente, a las reclamaciones que versen inmuebles desocupados también se aplica lo 

dispuesto en el inciso 3o del artículo 154 de la Ley 142 de 1994, vale decir, están sometidas 

al término de cinco meses allí previsto… 

 



Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario señalar que si el inmueble está desocupado, 

pero no hay suspensión de mutuo acuerdo así no haya consumo, la empresa debe cobrar el 

cargo fijo (…)” (negrilla y subraya fuera de texto) 

 

En conclusión, si un inmueble se encuentra desocupado, en principio sólo habría lugar al 

cobro del cargo fijo en los servicios públicos que esté permitido, como es el caso de los 

servicios de acueducto y alcantarillado, so pena de que se suspenda el servicio por mutuo 

acuerdo entre las partes contratantes de conformidad con lo establecido en el artículo 138 

de la Ley 142 de 1994.  

 

Ahora bien, en lo que respecta al requisito exigido por el prestador sobre la solicitud de 

diligenciar una carta para acordar un cese del servicio para máximo 3 meses, debemos 

manifestar que cada empresa define dentro de su contrato de condiciones uniformes los 

procesos y procedimientos a adelantar cuando se encuentre en cualquier situación que 

pueda afectar la prestación del servicio público, no obstante, si se habla de “cese del 

servicio”, sería pertinente por parte del usuario verificar si dicho documento es aquel 

mediante el cual se solicita la suspensión por mutuo acuerdo, pues tal como se ha referido 

en este escrito, dicha solicitud se realiza con el fin de que no se genere cobro alguno si el 

predio se encuentra desocupado.  

 

Con relación al cobro de intereses esta Oficina en concepto SSPD-OJ-660–2011 expuso lo 

siguiente: 

 

“ (…) 

 

1. Intereses moratorios en materia de servicios públicos domiciliarios 

 

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 96 de la ley 142 de 1994 “ en caso de mora de los 

usuarios en el pago de los servicios, podrán aplicarse intereses de mora sobre los saldos 

insolutos, capitalizados los intereses, conforme a lo dispuesto en la Ley 40 de 1990 (...)”. 

 

Dicha norma fue revisada su constitucionalidad por la Corte Constitucional en Sentencia C-

389 de 2002, la cual encontró ajustado a la Carta el cobro de intereses de mora, señalando 

lo siguiente: 

 



“…siendo la relación jurídica resultante de la prestación de un servicio público domiciliario 

de naturaleza contractual, el incumplimiento de la obligación de pagar por la prestación del 

servicio puede acarrear la imposición de la sanción prevista en la ley, consistente en el 

pago, a cargo del usuario, de un interés de mora. Entonces, si dicha relación jurídica 

también se rige por las normas del derecho privado y además es de carácter oneroso por 

cuanto es obligación de los usuarios contribuir al sostenimiento de los gastos e inversiones 

del Estado dentro de conceptos de justicia y equidad, no hay razón alguna que haga 

inconstitucional la aplicación de dicha sanción pues se trata de una consecuencia que 

deviene del incumplimiento de la obligación de pagar una suma de dinero. 

 

Sin embargo, como es en los inmuebles de carácter residencial donde la prestación de los 

servicios públicos domiciliarios debe cumplir plenamente su función social, la sanción que 

en este caso se imponga a los usuarios ante el incumplimiento de su obligación de pagar por 

el servicio recibido debe ser lo menos gravosa posible, por lo que a ellos no se le debe 

aplicar para estos efectos la tasa de interés moratorio del Código de Comercio sino la del 

Código Civil, cuyas disposiciones al fin y al cabo también rigen el contrato de servicios 

públicos (Ley 142 de 1994 art. 132). De esta forma, no sólo se favorece a los usuarios al 

permitirles que solucionen más prontamente dicha obligación, sino también a las empresas 

prestadoras que se beneficiarían con la eventual reducción de su cartera morosa. 

 

Por lo anterior, la Corte declarará la exequibilidad del inciso segundo del artículo 96 de la 

Ley 142 de 1994 bajo el entendido que tratándose de usuarios o suscriptores de inmuebles 

residenciales la tasa de interés moratorio aplicable es la prevista en el Código Civil. No 

sobra advertir que la norma bajo revisión utiliza la expresión “podrá”, con lo cual deja a la 

empresa prestataria de servicio público domiciliario en libertad para cobrar, rebajar o 

exonerar a los usuarios del pago de intereses moratorios o hacer convenios con los deudores 

en esta materia. 

 

Del aparte jurisprudencial transcrito se desprende que el cobro de intereses de mora es 

facultativo y no obligatorio. En efecto, el legislador utilizó el verbo podrán, dejando a la 

empresa prestataria del servicio la facultad de cobrarlos, rebajarlos o exonerarlos o hacer 

convenios con los deudores. (…)” 

 

Finalmente, le informamos que esta Superintendencia ha puesto a disposición de la 

ciudadanía un sitio de consulta al que usted puede acceder en la siguiente dirección: 

http://basedoc.superservicios.gov.co. Ahí encontrará normativa, jurisprudencia y doctrina 

sobre los servicios públicos domiciliarios, en particular los conceptos emitidos por esta 

entidad. 



 

Cordialmente. 

 

YOLANDA RODRÍGUEZ GUERRERO 

 

Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 

 

Proyectó: Claudia Alexandra Sierra Bohórquez – Abogada Oficina Asesora Jurídica  

 

Revisó:  Luis Javier Benavides Paz – Coordinador Grupo de Conceptos – Oficina Asesora 

Jurídica  

 

NOTAS AL FINAL: 

 

1. Radicado 20165290527582 

 

Temas: PREDIO DESOCUPADO_Cobro _ PROCEDENCIA DE CARGOS FIJOS   

 

2. PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso, el Superintendente podrá exigir que ningún 

acto o contrato de una empresa de servicios públicos se someta a aprobación previa suya. El 

Superintendente podrá, pero no está obligado, visitar las empresas sometidas a su 

vigilancia, o pedirles informaciones, sino cuando haya un motivo especial que lo amerite. 

 

3.“Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan 

otras disposiciones”. 

 

4.“Por la cual se modifica parcialmente la Ley 142 de 1994”. 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


